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EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO
PORCUANTO:
El Concejo Muaicipal de la Municipalidad Distrital de Ce¡¡o Colondo en Sesióo O¡dina¡ia de

Concejo No O8-2016-MDCC de fecha 15 ¿e Ábril ¿el 2016, trató el pedido de apovo con 25 tubos de 200
mi.límet¡os de PVC para desagüe y sus accesodos soücitado por los vecinos de ia Asociación de Vivienda
Jardines de Chachani mediante Expedieote No 160225J15; y

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto pot el articulo 194 de la Constitución Política del Estado y
a¡tículo II del rítr¡lo P¡eLiminar de la Ley N" 27972 Ley otgánica de Municipaüdades, establece que lai
mu¡iciFalidades ptovinciales y distdtales son los órganos del gobiemo local. Tiene¡ autonomía política,
económica y administ¡ativa er1 los ásuútos de su competencia. La autor¡omía que la Constitución eitablece
para las Municipalidades, tadica en la facultad de ejercer actos de gobierno, adminisuativos y de
adttiíistr¿ción, con sujeción al ordeoamiento juddico;

Que, el artículo IV del Tí¡¡lo Preli¡nina¡ de '1a, I*y Oryinica de Municipalidades establece que los
gobiemos locales ¡epresenta¡ aI vecindario, proí¡ueven la adecuada prestación de los servicios pibücos
locales y el desarrollo integtal, sostenible y armónico de su citcunscripción

Que, según lo prescdbe el articuto 4l de la I-ey N" 2jgj) I*y Otgánica de Municipalidades, los
acue¡dos son decisiones que toma el Concejo, refeddas a asuntos específicos de inte¡és púbüco, vecinal o
instirucion¿l que expresan la voluntad del órgano de gobiemo prta pr".ti."r.,r, dererminad]o acto o sujerarse
a una conducta o lorma instituciona¡

Que, la Ley Ogánica de Muaicipalidades, Ley N. 27972, en su a¡tículo 9 numeral 25, prescribe que
es atribucióo dd Concejo Muaicipal aptobar la donación o la cesión en uso de bienes muebles e inmuebles de
la municipalidad a favor de enúdades públicas o privadas sin 6nes de lucro y la vena de sus bienes en subasta
pública;

. Qu9 según prescribe el a¡tículo 87 de la Ley Orgínica de Muaicipalidades, las muaicipalidades
provinciales y distdtales, para cumplit su 6n de atende¡ las necesidades de los vecinos, podrán ejerter otas
ñucioñes y coñpetencias no establecidas especíEcamente en Ia presente ley o en leyes especiales, de acuerdo
a sus posibüdades y en tanto dichas funciones y competencias no estén leserva¡as 
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organismos púbücos de nivel regronal o nacional;

. . _Q":, mediante Expediente N" 160225J15 los vecinos orgaaizados de las manzanas B y C de la
Asociación de Vivienda Jatdines de Chachani, preseritan r¡n memo¡ial soücitando apoyo consistente en 25
tubos de PVC de 200 mrn con sus ¿ccesotios, para la insalació¡ del se¡sicio de de""gii" .,, .,, ,""tor;

Que, mediaate Informe Técnico No oo81-2016-MAM-copI-MDCC la Gerencia de obras púbüc¡s
e Inftaest¡uctu¡a ma¡ifiesta que el proyecto de obra a ejecutace se encueotla aprobado por sEDApA& al
estat er¡ coli¡dancia con la Asociación Chachani II, ¡ecomendando efect'izat el apoyo soücitado, previa
verificación de existencia del mate¡ial soücitado en almacé¡ de la mr:nicipaüdad;

Que, mediante Infotme No 029-201ó-SGCP-MDCC la Sub Gi¡e¡cia de Cont¡ol Pat¡jmonial indica
que existe en el almacén saldos de obra lo sizuieote:
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ARTICULO MEDIDA CANT.
SOLICITADA

CANT.
DISPONIBLE

Tubos de PVC pa¡a desagüe de 20o MM Uddad 25 25

Anilos d. j€be pda desagüe dc 200 MM Urid¿d

Que, la Directiva de uso de Materiales y/o Bienes sob¡a¡tes de obras, aptobada mediante
Resolución de Ge¡encia N" 039-2013-GM-MDCCI en su nume¡al ó.4 de las Disposiciones Esoecificas
establece que la Sub Getencia de Cont¡ol Patrimonial da cuenta de la existencia ¡eaLde los mate¡iales v/o
bienes sobrantes, coo la finalidad de tealiza¡ le transfe¡encia a otras obms y/o datle otro uso priorizado por ta
municipalidad, así evitat su deterioto o perdida;
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Que, se debe considerar que lo soücitado coadyudará con Ia eiecución de la obra de instalación del
servicio de desagüe en las ma¡zanas B y C de la Asociación Jardines de Chachani que bene6ciata a los
pobladores de las manzanas ¡efetidas de dicha asociación:

Po¡ estas conside¡aciones y estando al acuerdo adoptado POR UNANIMIDAD, el Concejo
Municipal en Sesión O¡din¿¡ia de Conceio No O8-2016-MDCC de fecha 15 de Abril del 2016 y en eiercicio áe
las atribuciones que le confiete la Ley No 27972,Ley Oryái1ca de Mrxricipaüdades, emite el siguieote:

ACUERDO:

ARTICULO PRTMERO: APROBAR la suscripción del Convenio de Cooperación
Interinstitucional ente Ja Mr.rnicipaüdad Distrit¿l de Cer¡o Colotado y los Vecinos Organizados de las
manzan¿s B y c de la Asociación de vivienda Jardhes de chachan! siendo el objeto del convenio, el apoyo
con materiales consistente en tubos de PVC y sus aoitlos de jebe respectivos co¡fo¡me se especiúca en el
Informe No 029-2015-SGCP-MDCC, sieodo los vecinos beneficiados quienes asumirán los saitos de mano
de obra caliEcada y no calificada para la ejec'ción de ta obra de instalacióo del servicio de desaigiie.

ARTlcuLo SEGUNDo: AUToRTZAR al titulr del püego ra susctipción de la áocumentacióo
lesPecuva.

ARTICULO TERCEROI ENCARGAR a las unidades org.ánicas competentes el 6el
cumplimiento de lo acordado y a Seoetada General, su notiicación coofo¡me a ley.

REGÍgTRESE, CaMUNÍQUE'E Y HAGASE 
'ABER
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